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ACUERDO No. PSAA07-4229  DE 2007

(Noviembre 23)

 “Por el cual se autorizan unos ajustes  en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 21 de noviembre de 2007, 

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4579 del 27 de diciembre de 2006, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2007, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

 

Que el inciso quinto de los artículos 20 de la Ley 1110 del 27 de diciembre de 2006 y 21 del Decreto No. 4579 del 27 de diciembre de 2006, permite efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adopta las políticas y decisiones para que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter de órgano técnico y administrativo ejecute las actividades administrativas de la Rama Judicial.

Que mediante oficios Números DISAJ 543 de noviembre 13, DSV07- 4602 de noviembre 14 y DESAJ-2148 de octubre 24 de 2007, las Direcciones Seccionales de Valledupar, Villavicencio y Pereira respectivamente, solicitan adición en las asignaciones internas de apropiación en la unidad 08 Tribunales y Juzgados,  Cuenta 3- Transferencias Corrientes, rubro de cesantías parciales.

Que el valor de los recursos objeto del presente acuerdo, se financiaran con el saldo producto de las reducciones autorizadas mediante Acuerdo PSAA07-4195 del pasado 30 de octubre, remanente suficiente para atender las necesidades en la unidad 08 Tribunales y Juzgados,  Cuenta 3- Transferencias Corrientes, rubro de cesantías parciales de las Seccionales de Valledupar, Villavicencio y Pereira.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial, para que efectúe la siguiente adición en las asignaciones internas de apropiación en la Unidad 08 Tribunales y Juzgados, Cuenta 3- Transferencias Corrientes, rubro cesantías parciales, como se detalla a continuación:

UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

ADICIÓN

	CÓDIGO
	SECCIONAL
	RUBRO 3 5 2 2 CESANTÍAS PARCIALES RECURSO 10

	B10
	VALLEDUPAR
	37.232.131

	B15
	VILLAVICENCIO
	4.907.784

	B20
	PEREIRA
	23.483.733

	TOTAL
	65.623.648


ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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